
5.2 El Tribunal calificador estará compuesto por:
E1 Jefe del Servicio Central y Provinciales de las Juntas de 

Detasas, el Jefe de la Sección de Régimen de Personal del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, un repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública y un 
Letrado, Inspector del Transporte Terrestre del Servicio Central 
de Juntas de Detasas que actuará de Secretario del Tribunal.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.
5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1 No- podrá exceder de ocho meses al tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de 
los ejercicios.

6.1. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su identidad.

6.3 El orden de actuación de los opositores se efectuará 
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

6.4 El llamamiento será único.
6.5 El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince 
día de antelación.

6 6 No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado».

No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.7 Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción-ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración formulada.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos. Para

ser aprobado será indispensable obtener un mínimo de cinco 
puntos '

b) Segundo ejercicio. Se calificará de cero a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada 
sesión

Los opositores que no hubieran obtenido como mínimo las 
calificaciones mencionadas anteriormente quedarán eliminados.

Calificación final: La calificación final vendrá determinada 
por la suma de todas las calificaciones parciales de aquellos 
aspirantes que no hayan resultados eliminados. En el caso de 
igualdad de puntuación de dos o más aspirantes, el Tribunal, 
atendiendo el conjunto de los ejercicios y a sus méritos res
pectivos. establecerá el orden que estime oportuno.

Dentro del desarrollo de la oposición el Tribunal, por mayoría 
de votos, resolverá todas las dudas que surjan en aplicación 
de las normes establecidas en esta Resolución y lo que debe 
hacerse en los casos, no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Terminada la calificación de aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribuna] publicará el nombre de los aprobados. 
Su número no podrá superar al de plazas convocadas.

8.2 El Tribunal elevará dichos nombres a la autoridad com
petente para que ésta elabore propuestas de nombramientos.

Juntamente con ello remitirá a los exclusivos efectos del 
artículo 11.2 de la Reglamentación General de Ingreso en la 
Administración Pública el acta de la última sesión en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opositores 
que habiendo superado todas las pruebas excediesen del número 
de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano con
vocante los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Declaración bajo su responsabilidad de no haber sido 
separado del servicio del Estado, provincia o municipio en virtud 
de expediente disciplinario, y no estar inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser

vicio. Este certificado deberá ser extendido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Si se encontrase comprendido en la Ley de 17 de julio 
de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos de las 
condiciones que les interesa justificar. Los aspirantes aprobados 
en los turnos restringidos deberán presentar lo documentos 
señalados para el turno libre. En el supuesto de que los mismos 
obraran en los archivos del Organismo convocante, podrán su
plirse por una certificación expedida por la Sección de Per
sonal y actualizada a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, constando en la misma que se cum
plen los requisitos particulares definidos en el apartado a) de 
la base 2, para dicho turno.

9.2 El plazo de presentación será de treinta días a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible, en derecho.

9.3 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones su. perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia referida en el artículo 4.° En este caso, la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento 
según orden de puntuación a favor de quines a consecuencia de 
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS 

10.1 Una vez aprobada por el ilustrísimo señor Jefe del 
Servicio Central y Provinciales de las Juntas de Detasas la 
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal se proce
den a los mismos.

10.2 Por e. ilustrísimo señor Jefe del Servicio Central y Pro
vinciales de las Juntas de Detasas se extenderán los correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de 
los funcionarios, los cuales habrán de ser nombrados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, cuyos 
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estad».

11. TOMA DE POSESION

11.1 En el plazo de un mes, a contar de la publicación le 
los nombramientos deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del artículo ‘ del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, actuali
zado su apartado c), de conformidad con lo señalado en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficia: del Estado» 
del 6).

11.2 La Administración podrá conceder, a petición del inte
rsado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos " en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 
Panadero López.

5106 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de 
preseleccionados por el turno de promoción interna 
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Postal y de 
Telecomunicación.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 4.4 de la 
Resolución de 26 de abril de 1982, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo do Gestión Postal 
y de Telecomunicación de esta Dirección General, y vencido 
el plazo de admisión de reclamaciones que establecía la Resolu
ción de 11 de octubre de 1982, por la que se hicieron públicas 
las listas provisionales de admitidos al turno libre y de prese
leccionados por el turno de promoción interna, se procede a 
elevar a definitiva la lista de preseleccionados por promoción 
interna, con las modificaciones a las que han dado lugar las 
reclamaciones que han sido estimadas.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 25 de enero de 1983.—El Director general, Ramón 

Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.



Relación definitiva de funcionarios del Cuerpo Postal y de Telecomunicación, preseleccionados por el turno de promoción interna
para el Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

5107 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se convoca una Semana de Estudios Urbanísticos.

El Instituto de Estudios de Administración Local, en colabo
ración con su Delegación Interprovincial en Granada, convoca 
una Semana de Estudios Urbanísticos con sujeción a las si
guientes normas:

1. a Contenido.—En la Semana se examinarán, en régimen 
de conferencias y mesas redondas, aspectos del planeamiento, 
gestiín y disciplina urbanística.

2. a Desarrollo.—La Semana se desarrollará en el período 
comprendido del 25 al 29 de abril de 1983, en jornada de maña
na y tarde, y en la sede de la Delegación del Instituto de Es
tudios de Administración Local en Granada (plaza de Mariana 
Pineda 7).

3. a Requisitos de los participantes.—Podrán participar en

las jornadas los funcionarios de las Administraciones Locales, 
Autonómicas o Estatales, y Licenciados universitarios.

4 a Selección — Siendo limitado el número de . los participan
tes en la Semana, la selección se efectuará atendiendo como 
criterios de preferencia al desempeño de funciones en la Ad
ministración Local, a la relación del puesto de trabajo con 
el contenido de la Semana y a la mayor población del Municipio 
donde se presten las funciones.

5.a Solicitudes.—El plazo de presentación de instancias para 
participar en la Semana que se convoca será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
Director del Instituto de Estudios de Administración Local (San
ta Engracia, 7, Madrid-10), pudiendo presentarse en la Secre
taría General del Instituto o en su Delegación Interporvincial 
en Granada (plaza de Mariana Pineda, 7), o en cualesquiera de 
las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

8.a Derechos de matrícula y expedición del certificado.— 
Los admitidos a la Semana deberán abonar, antes de iniciarse 
ésta, en la Tesorería-Contaduría del Instituto de Estudios de 
Administración Local, la cantidad de 4.000 pesetas en concepto 
de derechos de matrícula y de expedición de] certificado.

7.a Certificado de asistencia —A' término de la Semana será 
expedido certificado de asistencia a los participantes,

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Director, Luciano Parejo 
Alfonso.


